INSPIRE
 Documento de Posición Final del Grupo de Trabajo sobre

Política de Datos y Asuntos Legales
ADVERTENCIA

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), a través de la Dirección de Infraestructura de Datos Espaciales, en el marco de sus funciones institucionales tiene la responsabilidad de dirigir el desarrollo de la Infraestructura de Datos Espaciales de México (IDEMex). 

Una parte fundamental, la cual ha contribuido a cumplir con este propósito, ha sido la investigación documental, tanto nacional como internacional en materia geográfica y geomática.

Por ello, nos hemos dado a la tarea de iniciar la traducción del idioma inglés al idioma español de  diversos documentos relacionados con Infraestructuras de Datos Espaciales, y con el afán de compartirlos, se ponen a disposición pública en el sitio del CP-IDEA.

La versión que se pone disponible puede tener inconsistencias gramaticales, de sintaxis o de significado de terminología técnica, por lo que consideramos que los contenidos pueden ser mejorados con base en las valiosas aportaciones de quienes al leerlos lo consideren pertinente, para ello ofrecemos el siguiente correo electrónico secretariaejecutiva@cp-idea.org  

Resumen ejecutivo

En este Documento de Posición se presentan las propuestas que ofrecen los marcos de trabajo legal y de política de datos para la introducción de una Infraestructura para la Información Espacial en Europa conocida como INSPIRE (Infrastructure for Spatial Information in Europe). Tiene los siguientes objetivos:

· Los datos deberán ser recolectados una sola vez y mantenidos al nivel de mayor eficacia posible.

· Debe ser posible combinar información espacial continua de diferentes fuentes en toda Europa y compartirla entre muchos usuarios y aplicaciones.

· Debe ser factible que la información recolectada a un nivel se comparta entre todos los distintos niveles, por ejemplo: detallada para investigaciones detalladas, general para propósitos estratégicos.

· La información geográfica necesaria para el buen gobierno en todos los niveles debe ser abundante y estar disponible ampliamente en condiciones que no restrinjan su uso extenso.

· Debe ser fácil descubrir la información geográfica disponible, que se ajuste a las necesidades de un uso particular y esté en las condiciones en las que se puede adquirir y usar.

· Los datos geográficos deben ser fáciles de entender e interpretar porque se pueden visualizar dentro del contexto apropiado y seleccionar en una forma amigable al usuario.

El documento propone doce principios clave necesarios de las políticas para establecer la infraestructura de la información espacial europea: 

1. La Infraestructura de Datos Espaciales en Europa (INSPIRE) debe construirse sobre una red de Infraestructuras Nacionales de Datos Espaciales, cuyas instalación y operación serán responsabilidad de los Miembros.

2. La arquitectura técnica de INSPIRE se diseñará de forma tal que cubra las necesidades de todos los productores, los usuarios y otros copartícipes, mediante un grupo de aplicaciones específicas.

3. Se proporcionarán los conjuntos de datos disponibles a través del programa INSPIRE con especificaciones de datos armonizadas y normas comunes.

4. Se introducirán los procedimientos de calidad de los datos a fin de garantizar la idoneidad de los datos para propósitos y uso.

5. El descubrimiento de los metadatos estará disponible sin cargo alguno para ayudar a los usuarios a identificar y localizar los conjuntos de datos de INSPIRE.

6. Los datos de referencia, cuyos enfoque y composición se especificarán en INSPIRE, proporcionarán el marco de soporte al que se referirán los datos temáticos de INSPIRE.

7. Los conjuntos de datos temáticos serán especificados por INSPIRE, según los requisitos del mismo programa, y estarán disponibles para las normas comunes.

8. Los datos INSPIRE estarán disponibles para acceso y vista en forma gratuita para los ciudadanos y otros usuarios, con entrega, bajada y reutilización en términos y condiciones convenidos en la Unión Europea.

9. Los Miembros proporcionarán los fondos de sustentación y los mecanismos de inversión y costo, y los mantendrán según el Principio de las Políticas núm. 8.

10. Se introducirán los marcos acordados autorizados para facilitar y optimar la compartición, el comercio y el uso extenso de los datos y la información temáticos de INSPIRE.

11. Se garantizará el flujo libre de datos e información entre (a) la Comisión y los Miembros, (b) los Miembros, (c) las autoridades locales y (b) los miembros del público.

12. Se establecerán organismos responsables para la coordinación y la administración de INSPIRE a los niveles europeo y nacional. Sus poderes, obligaciones y responsabilidades se basarán en los principios de subsidiariedad y de proporcionalidad.

Por varias razones históricas, políticas, legales y económicas, existe una gran variedad de prácticas ineficientes de los Miembros que se utilizaban para manejar los datos y la información geoespaciales. Este documento delinea una estrategia para establecer:

1. Una Infraestructura de Datos Espaciales Europea congruente.

2. Datos de referencia y temáticos congruentes en toda Europa.

3. Calidad de datos congruente en toda Europa.

4. Los usuarios tienen acceso directo y libre al descubrimiento de metadatos de nivel y, por lo tanto, una ruta de acceso a los datos y la información del sector público.

5. Componentes uniformes de los datos de referencia, que incluyen: unidades de administración, derechos de propiedad, direcciones, topografía, ortoimágenes, sistemas de referencia geodésica y nombres geográficos.

6. Acceso y entrega de los datos temáticos literalmente con presionar pocas veces el botón del ratón.

7. Datos y entrega de información eficiente y efectiva de una gama de necesidades del usuario, desde los ciudadanos y los académicos hasta los productores de políticas y los usuarios comerciales.

8. Uso armonizado de los datos y la información de INSPIRE, en los sectores público y privado.

9. El desarrollo y la aplicación eficientes de INSPIRE brindan la iniciativa a un nivel apropiado de legitimidad.

De tal modo, se crea un marco legal y de políticas para el establecimiento y la operación de una infraestructura de datos espaciales para Europa con fines de formulación, aplicación, control y evaluación de la definición de políticas de la Comunidad a los niveles local, regional, nacional e internacional.

Una vez en práctica, las políticas propuestas en este informe lograrán un cambio de paradigma en la forma en que se diseminan, comparten, comercian y manejan los datos y la información geoespaciales europeos.

Anexo G: Glosario y Notas

Aarhus: La Convención sobre el Acceso a la información, participación de los ciudadanos y acceso a la justicia en materia de medio ambiente de la CEE, ONU, se adoptó en Aarhus el 25 de junio de 1998 y, posteriormente, fue firmada por todos los Estados miembros de la UE y por la Comunidad. Entró en vigor el 30 de octubre de 2001. Desde entonces la han rubricado 30 países.

Administración: Cualquier entidad de gobierno organizada, sea local, regional, nacional o supranacional.

Arquitectura: Modelos, normas, tecnologías, especificaciones y procedimientos que se utilizan para representar, transformar y, generalmente, organizar la integración, el mantenimiento y el uso de la información en formato digital (fuente: AST Working Group Position Paper).

Convención de Berna: Acuerdo reconocido a nivel internacional y duradero sobre los derechos de autor.

Catastro: Registro de la propiedad de la tierra, elaborado para fines de fijación de impuestos.

Cobro y Precio: El término "cobro" se utiliza para indicar si se cobrará o no. "Precio" indica el nivel que tendrá.

Licencia de uso inmediato en línea: Una nueva forma de licencia en línea que permite el acceso a una gran variedad de información oficial lanzada por la HMSO del Reino Unido (custodio de los Derechos de Autor de la Corona, que cubren la mayor parte de la información del gobierno central) en 2001.

Comitología: La comitología pertenece a los procedimientos para ejercer las competencias de ejecución asignadas a la Comisión Europea por la Decisión del Consejo 87/373/EEC. En la práctica, cubre todo el universo de los comités de la UE. Los comités son de diferentes tipos, pero en términos funcionales son científicos, profesionales, temáticos, de toma de decisiones y aplicación, formados por expertos independientes y representantes de grupos de interés, organizaciones administrativas y gubernamentales a nivel de la UE y de los Estados miembros. En consecuencia, los comités trabajan tanto en la fase preparatoria como en la de aplicación.

Datos comerciales: Significa datos obtenidos en cumplimiento de objetivos comerciales o con respecto a servicios comerciales.

Explotación comercial: Significa la utilización de la información espacial del sector público en los productos comerciales de la información.

Datos centrales: En ocasiones se usa libremente el término para describir datos que son capitales para un propósito central particular, pero dentro de la comunidad IG suele ser sinónimo de Datos de Referencia (consulte el Libro Blanco de ETeMII).

Recuperación de costos: Concepto financiero variable que cubre una diversidad de contribuciones por parte del usuario y el receptor al proveedor con respecto del costo de suministro de un producto. En un contexto de información del sector público, el término se puede utilizar para responder al propietario o al abastecedor de los datos haciendo la diferencia entre costo total de producción y diseminación de los datos, y cualquier subvención o subsidio pertinente disponible de los fondos del gobierno central. El Grupo de Trabajo ISF define el sistema de recuperación de costos en lo que se refiere "al usuario que contribuye a los costos de recolección, actualización, control de calidad, etc., no financiados por completo en otra parte".

Datos: Colección de hechos, conceptos o instrucciones en una manera formalizada y apropiada para su comunicación o procesamiento por parte del hombre o mediante una computadora.

Propietario de los datos: Individuo, grupo u organización responsable de un conjunto de datos y que tiene derechos de propiedad legal sobre ellos, aun cuando ese conjunto de datos  haya sido recolectado, recopilado o diseminado por otra parte. En los términos de Protección de Datos, la expresión es igual a Controlador de Datos.

Documento: Todo contenido en cualquier medio (escrito en papel o almacenado en forma electrónica o como grabación de sonido, video o audio visual). También significa, cualquier parte de un documento.  Eureopean Comisión Directorate-General Information Society.

Emisiones se definen en la Convención Aarhus y la Directiva de la Prevención de la Contaminación. Datos de emisiones significa la información mantenida por las autoridades públicas sobre ubicación, cantidad o calidad de emisiones presentadas en forma agregada para periodos específicos o como estadísticas, junto con una breve descripción del proceso de donde provienen las emisiones.

Información medioambiental: La definición debería usarse en la Directiva propuesta sobre el acceso a la información medioambiental (revise el recuadro en 4.1) como y cuando se termina, suponiendo que la definición en ese respecto permanece sin cambio. En beneficio de la claridad, la información medioambiental mantenida por una autoridad pública deberá excluir los datos comerciales, según se define en este documento.

Libre: Su significado es función del contexto. Por ejemplo, " libre flujo" suele significar flujo sin obstrucción o sin interrupción. "Acceso libre", por otra parte, ha de significar sin cargo. La expresión "disponible libremente" se considera un tanto ambigua, y podría significar disponible sin dificultades o sin cargo. Sin embargo, para la mayoría de los que no son abogados, entenderían que tiene el sentido anterior.

Acceso libre al público: Se refiere a la información espacial cuyo acceso es proporcionado por organizaciones públicas sin cargo o con un costo marginal para su visualización o uso por parte de los ciudadanos de la Unión Europea (y por lo común incluye organizaciones no gubernamentales, academia e instituciones de investigación).

Costo completo: El costo completo es el costo total de todos los recursos utilizados al proporcionar un servicio, incluyendo los costos directos de la producción del resultado, una acción proporcional completa de los costos generales y los gastos de venta o distribución. También se incluyen los costos efectivos y costos no efectivos nocionales como depreciación, inflación, y el costo del capital.

Información geográfica y geoespacial (IG): Información referida en alguna forma a la superficie terrestre, sea por medio de coordenadas o de identificadores geográficos, como direcciones y códigos postales.

Propiedad intelectual: Los derechos de propiedad intelectual (DPI) cubren cuatro áreas principales: derechos de autor, patentes, diseño y marcas registradas. Los derechos se acumulan normalmente al autor de un trabajo original de literatura, música, arte, diseño, fotografías, programas de computadora, etc., o al creador de cualquier invención nueva, y proporcionan el medio por el cual el creador puede controlar el copiado y la distribución de su trabajo y de sus ganancias mediante el otorgamiento de licencias de uso a otros. Sin embargo, puede variar la situación respecto del trabajo creativo realizado por el empleado de una organización o firma.

Uso interno: Uso de la información espacial exclusivamente dentro del organismo público productor, o compartido con cualquier entidad pública a nivel local, regional, nacional o internacional.

Licencia: Acuerdo formal en que se declaran los términos y las condiciones con las que un concesionario puede recibir y usar datos, información y otro material que le proporcione un licenciador que no es el propietario, necesariamente.

Costo marginal: En economía, el costo marginal es la cantidad por la que se cambian los costos totales si el volumen del producto se incrementa o disminuye por unidad. Para la información del gobierno, el precio del costo marginal se relaciona con los costos adicionales además de los correspondientes a la colección de la información para el propósito original de las políticas gubernamentales. Por lo tanto, los costos marginales en el contexto de INSPIRE se definen como costos, incluyendo los costos del tiempo del personal, incurridos razonablemente en la localización y la recuperación de la información, y dando efecto al medio preferido del solicitante para la respuesta, que podría ser diferente al que tiene el departamento u oficina, y también los desembolsos incurridos al comunicar la información (por ejemplo, impresión, franqueo, etcétera).

Precio de mercado: La mayor amplitud de opciones de precios, ya que se puede basar en una decisión crítica por parte del propietario o el controlador de los datos que incluye factores de negocios como estrategia a largo plazo, despliegue de recursos, requisitos de rentabilidad y demanda competitiva, además de los asuntos externos políticos, económicos, sociales y tecnológicos.

Memorándum de entendimiento, Acuerdo: Documento, que suele contener encabezados firmados de acuerdo sobre principios más que detalles, reconocido ante la ley, pero no obligatorio para las partes. Es un dispositivo muy utilizado en el sector público del Reino Unido donde dos o más organismos de la Corona (ciertos departamentos o agencias gubernamentales) desean registrar la base de una relación comercial pero no lo pueden hacer por medio de un contrato formal, dado que la Corona es indivisible (fuente IGGI: Principles & Practice of Sharing and Trading Government Information).

Metadatos: Significa "datos acerca de los datos", datos estructurados sobre conjuntos mantenidos por autoridades públicas que se pueden usar para soportar una gran variedad de operaciones incluyendo identificación de ubicación, clases y tipos de esa información. Es la información y la documentación que hace que los datos sean entendibles y compartibles a los usuarios con el tiempo. Existen metadatos para los datos y para los servicios, y por lo general se almacenan en catálogos accesibles a aplicaciones y servicios por medio de interfaces de catálogo (fuente: ISO 11179, Annex B from AST Working Group Orientation Paper). Debe desarrollarse un perfil de metadatos compatible con la ISO 19115: será mandatorio en la infraestructura de INSPIRE (fuente: RDM Woking Group Position Paper).

Información personal: Debería tener el mismo significado de Datos personales en la Directiva de Protección de los datos, pero el acceso a la información espacial y medioambiental no deberá excluirse del deber de revelarla si cae dentro de ciertas partes de la definición de la información medioambiental.

Precio: Vea a Cobro y Precio.

Autoridad pública: La Directiva preliminar 2002 en el Acceso a la Información Medioambiental define la autoridad pública como: a) cualquier gobierno u otra administración pública a nivel nacional, regional o local; b) cualquier persona natural o legal que realiza funciones públicas administrativas bajo la ley nacional, incluyendo deberes específicos, actividades o servicios en relación con el medio ambiente, y c) cualquier persona natural o legal que tenga responsabilidades o funciones públicas, o que proporciona servicios públicos, en relación con el medio ambiente bajo el control de un organismo o persona que entra en a) o b).

Datos de referencia: Los datos referencia son datos necesarios para identificar la posición de los rasgos físicos (naturales o hechos por el hombre) como una fuente de referencia para el despliegue de otra información en un contexto geoespacial. En términos generales, los Datos de Referencia son básicamente datos de aplicación independiente y que dan una vista objetiva del mundo real. (fuente: ETeMII and RDM Working Group).

Regalías: Pagos, usualmente basados en volúmenes vendidos, por un usuario de tercera mano de los datos al propietario de los derechos de la propiedad intelectual sobre un conjunto de datos. Los términos precisos se establecen en forma de contrato o acuerdo de licencia entre las partes.

Esquemas: Definiciones comunes de datos que sostienen transacciones y procesos que incluyen el intercambio de los datos.

Datos espaciales e información: Por supuesto, es diferente a la información medioambiental en la que algunos datos espaciales pueden no ser medioambientales, y datos no medioambientales son espaciales. La Directiva Marco del Agua incluye las obligaciones correspondientes al formato de los datos espaciales pero no define el término. Dependiendo de cómo se desarrollan las propuestas para una directiva basada en el programa INSPIRE, se puede necesitar una definición enmarcada especial.

Infraestructura de datos espaciales: La definición del Recetario de la IDE es "la colección básica pertinente de tecnologías, políticas y disposiciones institucionales que facilitan la disponibilidad y el acceso a los datos espaciales. Una IDE incluye datos geográficos y atributos, documentación suficiente (metadatos), un medio para descubrir, visualizar y evaluar los datos (catálogos y mapeo por la red) y algún método para proporcionar acceso a los datos geográficos. Para que una IDE sea funcional, también debe incluir los acuerdos organizativos necesarios para coordinarla y administrarla a una escala local, regional, nacional o transnacional".

Normas: La serie de normas ISO 19100 se enfoca principalmente a los modelos abstractos de servicios y transferencia de información. Las especificaciones del OGC van un paso adelante y se pueden utilizar para la aplicación de servicios y la transferencia de información (fuente: AST Working Group Orientation Paper).

Subsidiariedad: El principio de subsidiariedad tiene por objeto garantizar que las decisiones se acerquen lo más posible al ciudadano y que se realicen verificaciones constantes en cuanto a que una acción a nivel comunitario se justifique a la luz de las posibilidades disponibles a nivel nacional, regional o local. (fuente: Glosario del sitio en la red de la UE).

Datos temáticos: Datos de aplicación como los datos medioambientales.

Datos de valor agregado: Los datos de valor agregado son datos que se han procesado en forma tal que se mejora su utilidad en áreas cuyo uso es distinto al original. Esto puede significar una reestructuración del conjunto de datos original para algún propósito externo, o puede incluir la yuxtaposición o la fusión de los datos con otros conjuntos de datos.
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